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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Lunes 29 de abril 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03508/2024 
JORGE MARQUEZ GOMEZ  
Y 
KIA SATELITE, S.A. DE C.V.; ALDEN K SATELITE, 
S.A. DE C.V.  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA KIA SATELITE, 
S.A. DE C.V, EL AUTO DE FECHA 26 (VEINTISÉIS) 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 
DEL DIA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03517/2024 
NORMA ALICIA RAMOS MUÑOZ  
Y 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
KALTEC, S.A DE C.V. Y/O JORGE ABUNDIO 
POZOS FERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO.  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA JORGE 
ABUNDIO POZOS FERNANDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO, EL AUTO DE FECHA 26 
(VEINTISÉIS) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03480/2024 
FERNANDO GARCIA MARTINEZ  
Y 
H3 INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. de C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA H3 INGENIERIA 
Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V, EL AUTO DE 
FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA NUEVE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03473/2024 
BRENDA GUADALUPE DELGADILLO GARCIA  
Y 
AUTOMOTRIZ D 10 S.A. DE C.V., SERGIO QUITOS 
N, Y MARIA YAMILI MONSERRAT ACOSTA. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA AUTOMOTRIZ 
D 10 S.A. DE C.V., SERGIO QUITOS N, Y MARIA 
YAMILI MONSERRAT ACOSTA, EL AUTO DE 
FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIECISÉIS HORAS DEL DIA OCHO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03504/2024 
MARIA ELENA ARTEAGA DE SANTIAGO  
Y 
KELLY SERVICES MEXICO S.A DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA KELLY 
SERVICES MEXICO S.A DE C.V, EL AUTO DE 
FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA DIEZ DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03491/2024 
DAVID ALFARO PAZ  
Y 
AURUS NIVEL TOTAL, S. DE R.L. DE C.V., Y/O 
LICHELLI RIOS RIVERO, Y/O QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA LICHELLI RIOS 
RIVERO, Y/O QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO 
O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL 
AUTO DE FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, 
SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA 
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CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03514/2024 
EVELYN ORTEGA PAREDES  
Y 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
KALTEC S.A DE C.V. Y/O CONSULTORIA 
EMPRESARIAL POLZEN, S.A. DE C.V. Y/O JORGE 
ABUNDIO POZOS FERNANDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CONSULTORIA 
EMPRESARIAL POLZEN, S.A. DE C.V. Y/O JORGE 
ABUNDIO POZOS FERNANDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO, EL AUTO DE FECHA 26 
(VEINTISÉIS) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS CATORCE HORAS DEL DIA DOS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
 

LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE CONFLICTOS 
INDIVIDUALES  

TLALNEPANTLA DEL CENTRO DE 
 CONCILIACIÓN LABORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO


